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P011R ElcunYO 

ECONOMIA 

Acuerdo N' 169 

T~cigalpa, D. C., 23 de septiem·, 
bre de 1971 

Vista para resolver la solicitud pre
"""'da con fecha cinco de julio de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
Abogado ]. Arecio Ochoa 0., de ge· 
nerales conocidas, y de este domici· 
lio, en su condición de Representante 
Especial de la empresa "Fábrica de 
'tluebles U>ntessa, S. de R. L.", del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N' 490, del doce de junio de 
mil novecientos setenta y uno, en el 
""'tido de que se le aumente la lista 
de materias primas y materiales a 
importarse con goce de franquicias 
aduaneras. 

Resulta: Que en doce de julio y 
tres de agosto del corriente año, se dio 
tr"lado de la solicitud a la Secretaría 
Témica y a la Comisión Asesora N a
~onal, rupeetivamente, para que hi· 
~el análisis la primera y emitie
rt dict._ la segunda. 

• R..Wta: Que en tres de agosto del 
1110 

"' tUI'SO, la Secretaría Técnica 
JlrO!mtó el informe correspondiente. 

~ta: Que en' seis de agosto del 
~~ año, la Comisión Aseso· .....;:-t .fue de opinión porque se 

Pafetahnente a lo solicitado. 

~ando: Que el Convenio 
¡, al o..a:'o de Incentivos Fisca· 
loo bene6ci 1~ Industrial reconoce 
la, os ftscales de que gozan 
~~ clasificadas de canfor
tria!, ""' la Ley de Fo~nto lndus· ....: ;:!.lece, en su Artículo Tran
.... ""'«i~ que las empresas que 

a leyes nacionales de 

fomento industrial continuarán gozan. 
do de los beneficios fiscales que les 
hnhiesen sido concedidos por dichas 
leyes. 

Considerando: Que por todo .lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA 

1 '-Ampliar el Acuerdo N' 112, de 
fecha primero de febrero de mil nove· 
Cientos sesenta, cuyos beneficios fue
ron extendidos en Acuerdo N' 879, del 
veintinueve de agosto de mil novecien
tos sesenta y siete, y Acue<do N' 490, 
del doce de junio de mil novecientos 
setenta y uno, emitidos a favor de la 
empresa "Fábrica de .Muebles Con
tessa, S. de R. L.", del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en la siguien
te forma: A) Otorgar lOO% de fran· 
quicias aduaneras, incluyendo exen
ción total de derechos consulares, has· 
ta el veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y dos, para la im· 
portación de las materias primas y 
materiales que se detallan en Lista 
de veintitrés de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno, la cual obra 
en el expediente de la empresa. 

2'-El presente Acuerdo no signi· 
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual· 
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N' 112 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte de 
éste . 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor· 
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Se prohibe a la empresa ven· 
der las materias primas y materiales 
que importe con goce de franquicias 
aduaneras, al amparo de este Acuer
do sin ser sometidas a proceso indus-

' 

CONTI!:NIDO 

ECONOMIA 

Acuerdo N9 169 

Septiembre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos del N9 385 al 407 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

tria!, debiendo ser utilizadas en la eJa. 
boración de sus productos. 

5'-Este Acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía, 

Ru.bén MonJragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 385 

Teguclgalpe., D. C., 10 de febrero de 1971. 

El Preoldente Conatltuclonat de la Repll
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspenoar ta publieacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcelino Cruz 
y :Maria Inée Pavón, veclnoa de Cedros, 
Franc:t.co Morazán, previo entero de ...• 
(L 10.00) diez lemplrall, en ta aflclna 
que el Mlnlaterlo de Economla y Ha.clen
da desJgne.----Comuníqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Juatlcla., 

VJrciDo Um la B. 

Pasa a la Página N9 6 

DEGT
Rectángulo
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...q~--A y 1 S O S vale a dos mil . dosci':'ntas ~chenta y tores que no cubr 
tres manzanas, Siete Dlll tresc1entas se- partes del a 

1
• an la, doo ....._ 

• va UO el -- -..._ lenta y nueve punto tremta y ocho va- la cantidad d ;.__ , .. ¡ .,.._, 
REMATES . e vuce ""1 . ._.., 

ras cuadradas, limllan~o: al Norte, exactos (L ll.OOO. ·'ll ' 

con terrenos de la Hacienda de Si- pa, D. C. 2 d 00).-T......, 
• e agosto J ]"", .,._ gualteca; al Sur, con Río El Rosario; "" ,., El infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de Jo Civil, 
de este departamento, a] r.¡hlico en 
general, y para los efectos d,. .ey, ha
ce saber: que en la audiencia a veri
ficarse en el local que ocupa este Des
ello. el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
maliana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

al Este, con terrenos del Río Abajo; J. BenjalllÍII C..., 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario. Secre~ar;._ 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, De¡ 7 al 30 S. 71. 
el dominio a favor de los menores: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

e~te departamento, y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán po~-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclgalpa, D. 0., Boaol......, C. A. 

U DE JUNIO DE 1.9'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEIAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

01801 MONEDA IIZDI.ICA 
v ..... c ...... 

U. S. Dólar ........... - L 2.00 L 2.U2 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6a, ScdY, ............ 0.792!J 0.80 0.80 - 0.7920 0.80 
- ...................... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 

.CctMa C. R ....... _..... 0.298868 0.301887 0.301887 -o-- 0.298868 0.30188'7 

C*dobas ···················· o .282857 o .285711 0.285711 -o-- 0.282857 0.285714 
...., Mezl.cano .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ 

a..m Troy de Oro Fino L 70.00 Caza Troy tguol a: 3J.JDI QftDGI. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Llhra Elterlina ............. ··-···········---....... "'""""' _ ............... _____ _ 
....... Belga ............................................. __ _ 
Frat~.oo Sui%o ............... , .. _ ................. ----···-··-
Mateo Alemón ............................................. ··-

Flc»1:a Holandés . ·············-------
Cotona Sueca ................................................. _ 
r.n ............ - ......... _ .................................. _ - .............................................. --
Dólar Cartadienae -···········-·· .. ··········--.. -
Yea -·---·-··············-······ ...... ".""·-···--

NOY&B: 

1 
DOI.JIIIIII 
2.4195 
0.1810 
Q.02008S 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
O.DD188:! 
0.0144 
0.9775 
0.111111 

LEMPIBNI 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
O.SSIU 
0.3878 
0003206 
O.ll2!8 
0.9550 
0.110!16 

L-l.ao ,_ en D6Ja,... librad011 a cargo de --co- - acredl· 
tadoo al Upo de cambio de CCR. 8.8211 por D61aJ'. 

1.-Lu eMizaelo- no otlclalee oon toma4u c1e1 1Dforme 8111ltmal c1e1 11'INt Na
tlonal Clty Bank de Nuen. Yor!<. 

S.-Para evitar especu!aclonea fronterta.t, el Directorio del !laDeo Central de 
Baaduru autotizó la venta a la par de 1a.o monedea ceDtroameriCOD&O. 

1,-llll Banco Central de Honduru compeor& 1a Plata producida en el pato al p.-e
do de Nu..,. Yorlt, menoa loa rutoe que Gcallone su manejo. 

&LI'.I&NDBO &BMUO PINEDA, 
Jflle del llepto de CelabloL 

-
El infrascrito, Setretario 

gado 2• de Letras de lo a,¡
1 

del l. 
parlamento de Franciseo M·~~~ 

. bl' orar;,_ 1 pu Jco en general, y para ¡., 
tos de ley, hace saber: que "' <l. 
c•a a celebrarse el día vierrt:s "'
ce de octubre del presente año.;": 
nueve y media de la mañana. 1 
local que ocupa este ~ 
re~atar~ en pública subasta ¿: 
guiente mmuehle emharp.b: ¿ .,¡ 
se detalla en la forma s~ '1i 
lote de terreno ubicado en el II, 
denominado El Monlañez, de ¡1 tiil 
ta .c?munidad de Hato Gr~ 1 ¡, 
Tnmdad, jurisdicción dt Sabaaap 
de, de este departamento de Fflllio 
Morazán, el cual tiene una ,.¡q 
de cuarenta ( 40) hectmas sine 111 

décimas, de las que corresp<llio , 
María Juliana Zepeda v. de L. 
un décimo, teniendo como n., 
nerales los siguientes: al Norl!, 11 
de los Vásquez; al Sur, lote d.i 
Montoya; a) Este, de Flom; y, 1 
Oeste, lote de Lisandro MontO!L i 
cho terreno se encuentra -1 
piedra y alambre por todo. hl* 
está cubierto de madera dt ~· 
cino, acote, zacate jaraguí, llld! 
montes guamil, tiotle 8pl ole ,. 
Dicho terreno está v~oraoo 11:; 

ma de Un Mil ~pu~ n;o.fawr 1 
nio se encuentra UI!CfltO 1 iljol 
Juliana Zepeda v, de U.. d!l 
N' 35, folios del 479 al ~; 
mo 87. del Registro dt b ¡, 
Inmueble, de este dep~.,. 
rematará para hacer e f' 1 

de dinero, intereseo !~:"z.«• 
en deberle laseiou 1 Alfil a. ir 
de Laua al Abogado. +' 
da Se advierte a 1M~,_.,, 

• • Il~ 
por tratarse de pnme • ._ 
se admitirán posturas~--~ 
las dos terceras partes .,..rillti ~ 
cual esciende a . ~ 1). (. ! 1 
indicada.-Teguet6"',.-. 
septiembre de I97l. Jl¡tliltl 

1-~,.~-
Del 10 S. al 4 O. 71. 
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~· - ):U!d"U~ 
~ . ~-1 J _ ble~ "Terreno ~ituado en ]uri<¡;,dicclón para lo ... ~·t(•<.'\o~ ele \{'~-. ~ TPgu(·igalpa. 
~ · SecretAriO "" uz D ( 23 de de 1971 11 ¡pjr.,cnlo, d ¡

0 
Ci,·il, del de- de la aldea de Amarateea, en este · ... · •1'""10 

• 

""de Letras e 1 • " r 1 d 1 Ad' López Pined ,JI • ··Francisco ~ orazan , Di..,trito ...... entra , conoci o con e nom· an a, 
"...-oto de 8¡ v para los efec- bre de "Potrero Viejo", que mi de Re~tradar. 
~~~~ • d" -al r-:-· 0 

• ber: que en au ten- treinta manzanas de extensión, más o S ,_,_ hace ·• . ~- 31 .\ .• 30 . y 30 o. 71. 
"""' "''' .:reales veintistete ue menos, con estos límites: al Norte, 

w día mte l 
cia "'' oor.;.,nte año. a as nueve con propiedad de Antonio Varela, Río 
.-,, ~¡ a ceiebra~se en el lo- del Hombre de por medio; al Sur, con 
,¡,. ¡,......,. este Despacho, se re- propiedad de Salustino Estrada; al 
··' e ocupa · "'~ ública subasta, el stgmen- Este, con terreno de Juan Abudoj, 
.,wa "'bk: (;n lote de terreno una pequeña parcela de Francisco 
~,~en el barrio La Gran¡~, con Zúniga Sánchez y con parte de carre
~ ientes límites y dimenswnes: tera, y; al Oeste, con terreno de Sa .. 
¡, ~ rce varas, con terrenos lustino Estrada. Está acotado de pie
~ ti<>tit:.r:;' de don Pío l'clés; al dra y alambre. Tengo más de di e z 
~p::n: varas, con terr~nos del años de estar en posesión en forma 
~.00 Carlos Agui~ar_ ~me! me- quieta, pacífica y no interrumpida, no 
diuJo calle; al Este, dtectscts varas, existiendo en dicho terreno otros po
"" terrenos del Genera~ ~oque J. seedores pro indivisos". Y para acre· 
IW<Iript"'; v, al Oeste. diecwchDo v_a-

1 
ditar los extrema> anteriores ofrece la 

"'-con ter.:.Oo propiedad de_ ame información de los señores Teodoro 
Sín<het EspinaL Hay constrmda una Barrientos, casado, Feliciano Mayén 
,... mixta de piedra, cemento ar"?a· '.lartinez, casado y Salomón A v i 1 a 
,;, vladrillorafón, que consta de cm- Estrada, soltero, mayores de edad, 
ro piezas, dos portones pa.r~ carro~, labradores~ propietarios y de e s t e 
..W.a comedor Y dos serviCIOS sam- \'ecindario.-Tegucigalpa, D. C., 26 
tarios.' está inscrito el dominio bajo de agosto de 1971. 
~ número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar-

] osé F raru:isco A ceituTW, 
Secretario. 

18llto, a favor del señor Julián An. 31 A., 30 S. y 30 O. 71'. 
lioo Matute. Dicho inmueble fue va-
londo en la filma de Veintitrés Mil 
L<mpiras, y se rematará para hacer 
áediva la cantidad de dinero, inte
- y oostas. que es en deberle el 
oior Andiuo Matute a la señora Y o
lada l10lina Silva de Cardona, en 
la datanda Ejecutiva. que le ha pro
lllllido ute este Juz,;ado. Se advierte 
a loo Utter.sados, que por tratar'<' de 
,.;... licitacón, no se admitirán 
,...., .. f1e no cu~r8ll Iaa dos ter· 
..,. plrtt. del avalúo respectivo, el 
cui ucimdc a la cantidad antes in
icada.-Tt«Ucigalpa. D. C., 20 de 
"lllieotbre, 1971. 

IIU)lO A. Batres P., 
Secretario por ley. 

llei 24 S., a\19 O. 71. 

TmJto SUPLETORIO 

.. 

ll ÍIÚriScri -Se !Ido lo, cretario del Juz-
id~ Tercero de lo Civil, 
"'- .¡ . . o de Francisco Mora· 
'~lito en general y para los 
""~- hace saber: que ante 
"'-' ll..c· se ha preoentado Felí
¡, ..;,, 11 J...¡,. a de Carcia. mayor 

"'"'- ,., .... ~- {' . 
1 * ~Uf' o ICJos. domé~tico;;:, 
~ •-..:indario 1· · ~ • a_ ~O.lCJtar Título 

,.¡.,. tl '~I':Uiente inmue· 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Patentes Y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se· 
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veintitrés de agosto dd año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: "Patente 
dt" inve-nción.-Señor Ministro de Eormo-
mía.-En representación de Uss Engineers 
and Consultants, {nc., corporación del Es· 
tado de Dt"laware, domiciliada en la ciu
dad de Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados UnidOs de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, por un período
de veinte años., para d invento denomi
nado: "MECANISMO DE GUIA PARA 
UN MOLDE DE V A CIADO CONTINUO 
DE M O VI MIENTO OSCILATORIO", 
del cual a e o m p a ñ o descripciones Y 
dibujos por duplicado reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo conte
nido t'1l las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se ruone Y se 
me de\'Uelva, y t'n su oportUnidad suplico 
¡·oncedt'T la patente que solicito, mandand~ 
dt>volvcr un t'jt>mplar de la descripción, d•· 

hujos y rt>ivindic.aciont'S.. con la constancia 

dt· lt>y .~Tegucigalpa. n. C .• diecinutve de 
aaosto dt' mil novecientos setenta r uno.
fl Daniel Casco L., Camet N• 112n. Lo 
qu.- se pont" t".n conocimiento del público 

E1 infrascrito, Rt'gistrador de Patentes y 

:\Tareas de- Fábrica, df'Jlf'ndiente de la Se-

cretaría de Economía, haee saber: que con 

fecha w·intitrés clc agosto del año en curso, 

&· admitió la solicitud que dice: Patente 
de invendón.-Señor \finistro de Econo
mía.-En reprei-f'ntación de Imperial Che
mica.! Industries Lirnitt>d, domiciliada en 
Thames House Xorth, Millbank, Londreo:, 
S. \\". L Jnglatf'rra. ven¡!O a pedir se sirva 
t·oncPdNie patf'nte. por un período de vein
tf" años. para el invento denominado: 
Ym!Pt;ESTO PESTICIDA VEGETAL 
CO'\STITUDO POR t:NA 3-A!.I:INO 
lH-2. l. 4-RE'\ZOTJADIAZII\A", del cual 
acompaño c!Pscripciones por duplicado,_ 
n·clamando e o m o de su exclusiva pro. 
pit"dad lo contenido en las hojas de rei
·vindicaciont's que 5t" adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su oportuni
dad~ suplico concedf'r la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar de la 
descripción y rf'ivindicaciones., con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa9 D. C., dieci
nueve de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Camet N• 
112". Lo qut" Sf' pone en conocimiento del 
públioo para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 23 de agosto de 1971. 

Adán López ~. 
Registrador. 

31 A., 30 S. y 30 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patente• y, 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se--
~retaría de Economía, hace aaher: p con: 
fecha veintitrés de agooto del año ea--
se admitió la Mlicitud que dioe: "P..._.. 
de invención.-Señor Ministro de Eoono
rnía.-En Npresentación de Snam Proptti, 
S. p. A_ domiciliada en la ciudad de Mi
lán. Italia, Vf"ngo a pedir se sirva concederle 

patell~ por un período de veinte años, pa
ra <1 it-..to denominado: "SISTEMA DE 
A1\CLAJE PARA BOYAS DE AMARRE". 
del cual acompaño descripci,_ y dihujos 
por duplieado, reclamando ~de 1t1 <x· 

clusi\'a propiedad lo contenido MI 1M hojas 
dt> rt:ivindicaciones que ee adjuntan tam
bién por duplicarlo. Pr~to el poder para 

qut> St" razone y se- me df"vueha, y en su 
oportunidad. suplico con<'f'drr la patente 
que solicito. mandando devol-rer un ~
piar de la descripción, dibujos y reim.a. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE~ 
Dtlt!¡ 

, ci01,..,. con la constancia de ley.-Tegu- de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de ca de fábrica co . ~ 
<"igalpa. !J. C., diecinueve de agosto de mil agosto de 1971. labra: OSISiente en 1,¡ ]11-

now·cJentos setenta y uno.- (O Daniel 
Casco L.. Carnct No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Te¡mcigalpa, D. C., 23 de agosto 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

31 A., 30 S. y 30 O. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca. - Documentos. - Razona
miento. - Petición. - Señor ."Minis
tro de Economía y Hacienda. - Su 
Despacho. - En representación de la 
Sociedad "Distribuciones Astro de 
Centroamérica, S. A. de C. V., so
ciedad organizada, conforme a las 
leyes de la República de Honduras 
y con domicilio en este Distrito Cen
tral, con el debido respeto comparez
co ante usted, pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

.Audaz 
para amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de deter
gentes, lustradores, bactericidas, lim
piadores, bigienizantes, blanqueado
res, e o m p u e s t o s , productos y 
artículos, para lavar, pulir, abrillan
tar, raspar y otros, se aplica a los 
productos, impresa, grabada en cual
quier tipo de letras, color o tamaño; 
sobre los productos de envases, cajas 
y envolturas que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto 
al señor Ministro respetuosamente 
pido: admitir la presente oolicitud, 
con clisé y demás documentos de ley, 
los que razonados se me devuelvan, 
y oportunamente se emita el acuerdo 
y certificación respectiva, concedien
do lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Osear A. Lo
bo C.". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

Adán Lóp<Z Pine-Ja, 
Registrador. 

10, 20 y 30 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Mitchum-Thayer lnc., corporacwn 
del Estado de New York, domiciliada 
en Scarsdale Road, Tuckahoe, New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras: 

PLATEWELD 
para distinguir: estuches para repara
ción de dentaduras; y la cual se apli
ca a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
septiembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

10, 20 y 30 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: ''Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Mitchum-Thayer lnc., corporacwn 
del Estado de New York, domiciliada 
en Scarsdale Road, Tuckahoe, New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar-

TOBAN 
para distinguir: un disuas· 
de tabaco; y la cual ,. IVod, a.,. 
e~vases, cajas y empaqu~li" •lo. 
llenen el producto grab. '!'le .,._ 
prímiéndola, est~ándo~' ;.. 
dio de etiquetas que ,. les ~ .,_ 
Y en cualquiera otra forma ~ 
en el comercio. Presento el::
ra que se razone en lo po. 
lo~ _demás documentos d~ 
eh se.-Tegucigalpa, ·D C. ley Y d. 
d · velll1!·· 

e agosto de mi¡ novecien't "" 
Y .uno.-;;( f) Daniel Case. L. ~ 
N. ll2 · Lo que se pone en """" 
miento del público para los do:~> 
de ~ey.-Tegucigalpa, D. C., 1• d. 
septiembre de 1971. 

Ad41a López p¡q 
Registrador. 

10, 20 y 30 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de p, 
!entes y Marcas de Fábrica, depo.
diente de la Secretaría de Economít 
hace saber: que con fecha primoro 
de septiembre del año en cuno, • 
admitió la solicitud que dice: "Rtp¡
tro de marca.-Señor Ministro do 

Economía.-En representación do 

"Mitchum-Thayer Inc., corporm 
del Estado de New York, domicilia.b 
en Scarsdale Road, Tuckahoe, N" 
York Estados Unidos de Amirkt 
veng~ a pedirle el registro de h""' 
ca de fábrica consistente en h 1" 

labra: 

ACRYLINE 
para distinguir: estuches para! 
nar dentaduras; Y l~ cual ~ l't'
a los artíc~os Y caJas_ Y ol~ 
que los conuenen, grabánd ,... 
miéndola, estampandola, ~ 1 
de etiquetas que se les a ~ 
en cualquiera otra fd poder 1"' 
en el comercio. Presento ~ 
ra que se razone en lo Ity y d 
los demás documentos t ~ 
clisé.-Tegucig~pa,!¿l:!ll"' ,Jdl 
de agosto de mJI_ n Ca9CO L., CJIII! 
y uno.-(f) Dame! .,. (i#IP 

N' 112". Lo que se pone lo! tf<d" 
miento del públii parv c.. r ~~ 
de ley.-Tegucig.;.ta, . 
septiembre de 19 · ,... 

Adtill~. 

10, 20 y 30 S. 71. 
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~ . a...n.trador de Pa-._,_...nto, ._.,.... 
fl!ID'~ de Fábrica, depe_n

lll*!! Y l Secretaría de Econorma, 
di<llft !r~ que con fecha primero 
Jo~~% . ~-1 año en curso, se 

_.c...hte "" "R . 
de ~licitud que dice: eg•s· 
,dló\10 -Señor Ministro de 

J. JIWC&- . • d 
tro '"' ·,_-En representacwn .• e 
f.<onO"" ..... lnc. corporacwn 
• r • .J.um·•'"'yer ' · '1' d ,...... do de New York, dom•c• •a a 
del f..<ta le Road, Tuckahoe, • ~ew 
,. ~os Unidos de Amenca, 
\ork. dirle el registro de la mar
,.,.go a¡~ca consistente en la pa
ca de 
labra: 

WHISPER 
1 

distinguir: un spray aerosol pa
par,¡·"··ro y la cual se aplica a los 
ra !l.lQl ' • 

,.vases, cajas y empaquesd qu
1 

e ~ontl~· 
oen d producto, grabán o a, 1mp~•· 

.. d 1 estampándola por medw 
!l'lltll03, ' . 
de etiquetas que se les adh1er~n, Y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 

azone en lo conducente, los 
que"'' ll"' de • docutnentos de ley y e e Ise. 
-~cigalpa, D. C., veintiséis de 
apto de roil novecientos setenta y 

11110.-(1) Daniel Casco L., Carn~t 
~ 112 ... u, que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguci¡;alpa, D. C., 1' de sep
tiembre de 1971'. 

Aitin L6pez Pineda, 
ReJdstrador. 

10, 20 y 30 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
renlts y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Iw. saber: que con fecha primero de 
~o de! año en curso, se admitió la 
.,[kitud que dice: "Registro de mar
rt.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Toyo Boseki 
Kahushiki Kaisha que comercia tam· 
hién romo Toy.m;, Co., Ltd., compa
ñía _organizada, bajo las leyes del 
l1p0n, domiciliada en N' 8, Dojima 
Hamadori 2-chome Kita-ku Osaka, 
L>pi¡o· \'ellgo a pedirle el re~istro de 
, ~ de fábrica, consistente en 
ll t'tlWr&: 

ESTERINA 
:., distintuir: sogas, cuerdas, re<lrs, 
~~oldos, ~rados, velas sacos o 
~ales para relleno o re-

(pelo, capoc, plumas, al. 

gas marinas etc.) ; materiales textiles 
de fibra cruda,; hilos, hilazas, gasa 
(en piezas) ; cameras y manteles; ar
tículos textiles y ropa, incluyendo bo
tas, zapatos y pantuflas, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas o empa
ques que los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e 1 clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
RepiTtulor. 

lO, 20 y 30 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca de fábrica,-Secretaría de 
Economía y Comercio.-Departamen
to de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención.-Y o, Francisco Cáceres 
Bendaña mayor de edad, casado, 
Abogado' y de este vencin~ario, <?'· 
legiado con el número doscientos d•e
ciocho (218), en mi· carácter de apo
derado de la Sociedad Roussel Uclaf, 
S. A., domiciliada en 35 bouleva_rd 
de los Inválidos, París 7e: Franela, 
comparezco pidiendo el registro Y de
pósito, a favor de mi. repr~sentada y 
por el término de d1ez a~os 'de \a 
marca de fábrica, que con.,ste en la 
palabra: 

S1TILON 
Dicha marca distingue y protege, pro· 
ductos farmacéuticos en general y se 

d. · .. de t maño o ro-aplica sin tsllnclon a 
lor a los productos o artículos, P,a
quetes o envo~torios q~e los ~nlle· 
neo, por medto de ehquetas, lnser· 
ciones, grabados y marbetes o en cual
quier otra forma usada .en el. comer
cio o la industria. Acredito mi repre· 
sentación con el poder que aparece 
en las diligencias de la marca PLA
NIF AN, de donde pido que • razone 
en esta dirigencia y acompano ade
más los demás documentos de ley.-

Tegucigalpa, D. C., treinta de agosto 
de mí! novecientos setenta y uno.- ( f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carne! 
N' 218". Lo que se pone en conocí• 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rq¡iotrador • 

30 S., I:1 y 22 O. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención.--Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Colgate-PalmoHve Company, corpora
ción del Estado de Delaware, domici
Hada. en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de , New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: "DENTIFRI
COS", del cual acompaño descripcio
nes por dupHcado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del púbHco para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, O. C., 
24 de septiembre de 1971. 

AdAn L6J>e• PiDeda, 
Registrador. 

30 S., 29 O. y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: qUe con fecha veinte de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita con
cesión de Patente de Invención.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cio.-Martín Alv arado Eche,·erría, 
Abogado Colegiado 17 4, de este ve
cindario en mi condición de repre· 

' 
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DtliJt 
sentante de la Sociedad Mercantil 
"Desarrollos Urbanos, S. A.", repre· 
sentación que acredito con la carta 
poder que acompaño, ante usted res
petuosamente vengo a solicitar para 
mi representada, patente de invención 
del denominado: "METODO PNEU
MATICO PARA INTRODUCIR MA
TERIALES CEMENTOSOS", para lo 
cual acompaño a la presente solicitud, 
dos ejemplares de la descripción del 
invento, dos ejemplares de los dibu
jos del invento; dicho método se re la· 
ciona con el método pnéumatjco para 
introducir o impulsar materiales ce
mentosos o similares que contienen 
elementos abrasivos de una reserva, a 
otras localidades predeterminadas. 
Al señor Ministro respetuosamente pi
do: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle el 
trámite legal correspondiente, y en 
<lefinitiva, conceder a mi representada 
"Desarrollos Urbanos, S. A.", la pa
tente solicitada.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de julio de mil novecientos se· 
lenta y uno.-(f) Martín Alvarado 
Ecbeverría, Carnet N'' 17 4". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.-Te~cigal
pa, D. C., 20 de julio de 1971. 

Ad6n L6pez Pineda, 
Registrador, 

30 S., 29 O. y 30 N. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de! departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha veinti
siete de julio del año en curso, se ha 
presentado a este Juzgado, la señora 
Jemima Cooper de Howell, mayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos y 
de] vecindario de Utila, en este de. 
partamento, solicitando Título Suple
torio sobre las siguientes propiedades: 
a) Un lote de terreno, situado en la 
banda norte de la Isla de Utila, co
nocido con el nombre de Blackis 
Point, de 12 manzanas, limitado: al 
Norte, cocales de Edwin Jiménez, 
Oswood Bodden, Uriath Howeli y Su. 
sana v. de Bodden; al Sur, con coca
les de Lutjer Howell y Damon Coo
per; al Este, con Oswood Bodden; y, 
al Oeste, con coca! de Damon Cooper; 
b) Lote de terreno situado en Punta 
Caliente, en la Isla de Utila, que mi
de sesenta pies de largo por cuarenta 
¡;ies de ancho, limitado: al Norte, 
camino público; Sur, con el mar; 
Este con La Laguna; y, al Oeste, con 

' 

casa y solar de Branson Howell. En 
dicho lote tiene construida una casa 
de madera, con su correspondiente 
cocina y mide 28 pies de largo por 
18 pies de ancho y la cocina 16 pies 
de largo por 12 pies de ancho; e) 
lJ n coca] situado en el lugar llamado 
Bakis Point. que mide y limita: al 
Norte, 80 yardas, con e] mar; al Sur, 
200 yardas, con coca! de Edwin Ji. 
ménez; al Este, 300 yardas, con e o
cales de Susana v. de Baker y Cash
man Howell; y, al Oeste, 300 yar· 
das, con coca] de Teodoro Howell: 
y, d) Otro lote de terreno, situado en 
la banda norte de la Isla de L:tila. 
conocido con el nombre de Rock Har
bour, cultivado de cocoteros, con las 
medidas y colindancias siguientes: al 
Norte, 247 yardas, con e] mar: Sur, 
'll5 yardas, con propiedad de Mirian 
Gregory y suampo; Este, propiedad 
de Kelsey Cooper. ron 82 yardas; y, 
al Oeste, 270 yardas, con propiedad 
de Ethel Stevens. Que estando en po
sesión de los terrenos, desde el lO de 
marzo de 1964, hasta esta fecha, ha 
estado en püse!'ión sin haber sido in
quietada por ninguna persona o au
toridad de los referidos inmuebles, y 
careciendo de título inscrito viene 
por este medio solicitando Título Su
pletorio, para poder inscribir sus de
rechos y para comprobar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Edwin J ackson Jimé· 
nes, Archie Enderson y Dempsey 
Thompson, mayores de edad, casados, 
comerciantes, propietarios de bienes, 
hondureños y natmales del munici
pio de Utila.-Roatán, 21 de septiem
bre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

30 S., 29 O. y 30 N. 71. 

El infrascrito, Secretario de] J uz· 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene· 
ral, hace saber: que con fecha veinti· 
siete de julio del presente año, se pre
sentó a este Juzgado, el señor Roland 
L. Bodden, mayor de edad, casado, 
marinero y vecino de Utila, en este 
departamento, solicitando se 1 e ex· 
tienda Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Un lote de lOO 
pies de frente por lOO pies de fondo, 
limitado: al Norte, con una Laguna; 
Sur, calle pública; Este, propiedad 
de Natalee Meza; y, Oeste, con La 
Laguna; y, b) Otro lote de 50 pies 
por 50 pies, limitado: al Norte. con 

el lote anteriormente de¡· 
di ando la calle pública. 11leado., 
de 1 mar; Este, tarnhiá,' Sur, '111. 
Oeste, propiedad de J el lllar: 1 

y que de tales lotes ~ea'"' Ho.,¡: 
·. . ~en"~·-poseswn qmeta pa 'f' ~....-. 10 

l. _ , Cl IC8, ""• • 
< 1ez anos y que lo está h· lllio a. 
hase de relleno y 001tndo"' 
1 • que Para -'· os extreoms de su ¡· . pr-
1 . so ICJtud f 

e tesl!monio de Jos t . ' 0
"" 'f estrgos. F _, 

" or¡>;an, Emerson Jackson -· R r,.. 
Howell, todos mayores de J d olion 
dos~ comerciante el primero 

1
; r~ 

cultores los demás lodos : '111-
1 b. . • propretario; 
<e lenes mmuebles y vecinos , ¡·: 
1 d '" ·~ a. en est_e epartarnento.-Ro . 
21 de >eptrembre de 1971. atán. 

P. P. 0rtDana V • Secretario. 

30 S., 29 O. y 30 N. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del/u. 
gado de Letras Tercero de lo Citil, 
del departamento de Francisco 'Mora
zán, al público en general, y para loo 
efectos de ley, hace saber: que'* 
Juzgado dictó sentencia con fecha tm 
de junio del año en curso, declar11> 
do a: Marcial Paz y Sara Herminia 
Zúniga y a Luis Beltrán Zúniga, ho 
rederos ah intestato, al primero du 
difunta madre Celestinl Paz, y a loo 
dos restantes, de su difunta !llldrt 
Cándida Rosa Paz de Zúniga, a I<Nb 
por derecho propio y por ~de 
transmisión de su abuelo AntoniO P-. 
concediéndoles la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros¡.. 
rederos de igual o mejor deredlo.
RDO. "Herminia", vale.-T~ 
pa, D. C., 27 de septiembre de Wll. 

Mario Centtnor. 
Secretario por /ef. 

30 S. 71. 

Viene de la púina NV 1 

Acuerdo N' 88i 

,...... .. -Tegucigalpa. D. C., 18 di 

El Presidente cm>st~tu-' dt 
11 

.... 

bU ca, 

ACUJ!IIIDA' ........ ~ 
Dispensar la publicaci61l ~ 

contraer ma.trUnonio dvD, ~ flli' 
AriaS • y Ma!Ú del - ~ 

Fr!ll'ciJICO ........ • 
nos de Cedr08. .....-.. • 
entero de (L 10.00) dieZ 
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# 1(inJsteriO de Economía Y 
,_ ... el~-

__,.......... O. LOPEZ A. 

. de EotadO en los Despa· 

El ~n y Ju.oticla, -de VlfiiiiO u..- R. 

AcUerdo N' 387 

D e 10 de febrero de 1971. 
Te«UciplpO. . .• • 

. .tert' constitucional de la Repu· 
JI P< •• 

ACUERDA: 

. nsar la publicación de edictos p~ra 
l)i.!lper mattfmOnio clvU, a José ea.tanno 

cGDtrae • "'""'"'"''" a-.. vecinos de Dan· 
-Y--~·~ 

¡;¡ ¡>aralo!O, previo entero de ( L 10.00) 
!;. !empin.S, en la oficina que el Mi
msteriO de Economfa y Hacienda designe. 

-evmuniqUe&e. 

O. LOPEZ A. 

E: Sec,t,ario de Estado en los nespa
tboi de GobernaCión y Justicia, 

VJrt111o Urmeaeta R. 

Aeum!D N' 388 

Tecudgalp, D. c., 10 de febrero de 1971. 

El ......ulente CoMtltuclonal de la Repú· .... ~ 
ACUERDA: 

lMpeNar la publlcacl6n de edlctoo para 
eonb'aer matrimonio ctvil, a .Jorge Alberto 
Lirw'eo y Cloria ~ Deras, vecl· 
""' de Ocotepeque, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras, en la otlclna que 
ti .._ de Economla y Heclenda de
tl(n<.---Comun!queoe. 

O. LOPEZ A. 

1:! Secretario de Estado en los Despa
- de Gobernación y Justlcle, 

v.._wo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 389 

'hruc:~p~pa, D. C., 11 de febrero de 1971. 

11 "-te Oonat!tuclonal de la Repú· 

*" 
ACUI:RDA: 

~ la ... N! .. _ de edietoo para 

-., ~ civil, a Mario Adel· 

~ Tiooeo Acullar y Reina Marina Mon· 

llidoaco, - de TOIUClgalpa, 
D e 
-...;.., .,._ Olllero de (L 10.00) diez 
......... ., la a8elna que el Mlnlaterio de 
-. ., Rae!enda deodgne.-Comu1ll· 

O. LOPEZ A . .. ....._ 
.... e ..... e de J:Rado en loe Despa

c:16a y Juatieia. 

""'-- ur ...... .,...... •· 

Acuerdo N~ 390 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptí
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Gerhard Mau · 
rer y Rosa Maria Abadie Guülén, vecinos 
de Tegucigalpa. D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 394 

TeguclgaJpa. D. C., 12 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rigoberto 

Arrlaga y Criatina. Garcia.., vecinos de Ya

maranquna, Intlbucá, previo entero de . 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Ha.clenda de
signe.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

ll'::a Secretario de Estado en los Oespa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

VJrcWo Unnenela R. 

Acuerdo N' 395 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alberto 
Medina y Aminda Argueta Matamoros, 
vecinos de Puerto Cortés, previo entero de 
(L 10.00) dieZ lemptras, en la oficina que 
el J4inisterio de Economia y Hacienda de

signe.--Comuntquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJJ'Kille u...- R. 

Acuerdo N' 396 

Tegucigalpa. D. c.. 12 de febn<o d• 

1971. 

El Preoldente Conat!tuclonal de la Repd· 

bllca, 
ACUI!:RDA: 

DlopenAr la publleaelón de ~ para 
contaer matrimOI'lio civil. a B'adtmJro 

Enamorado Q. y Haydée Vallecillo, veci
nos de Choluteca, previo entero de ..••• • 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de· 
signe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo u.......- R. 

Acuerdo N' 397 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constttucional de la .R.epd· 
bl1L&. 

Ar.uERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Alejan
dro Avila y Maria Arleny Amador, vecl· 
nos de Danli, El Paraíso, previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa... 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unuene-ta B. 

Acuerdo N 9 398 

Tegucigalpa, D. e , 12 de febrero de 
1971. 

El Presidente Co!Uitituclonal de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Julio César 
Molina y Carmen Valle, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis· 
terio de Economía y Hacienda designe. 
--ComuiÚquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobemaclón y Justicia, 

vtrplle Urrneneta R. 

Acuerdo N' 399 

Tegucigalpa, D. c.. 13 de feb""" de 
1971. 

El Prealdente Constitucional de la Repd
blica. 

ACUERDA: 

DtapeiUia.r la P' 9 se • O e S.i • de edictos paza 
c:Ofttraer matrimonio civil, a Fausto caa
tillo Alvarado y Maria Margarita Bara· 
hona, vecinoli de Tegucigalpa.. D. C., ~
vio entero de t L 10.00) die& lempiru, en 
la oficina que P-1 Mtnlsterio de Economfa 
y Haclen.da deeigne.~mun1queee. 

O. LOPEZ A. 

1!!1 Secret.ario de Eatado en loe Oespa

choe de Go- y .Juoticia, 

VJqllle ur.,, _,. • ..,. L 
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Acuerdo N' 400 tiago Sáncbez y Ramona Velá.squez Ba- p ~ 
Teguciga1pa., D. c., 13 de febrero de negas, vecinos de Tegucigalpa, D. c., pre- ara Meinr -

1971
_ vio entero de {L 10.00) diez lempiras, en H 1"' 

la oficina que el Mtnisterlo de Econornia aga 1AII PR""......., 
El Presidente Constitucional de la Repú · 

bHca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pal"a 
contraer matrimonio civil, a Juan Angel 
Banegas e Irma Leticia Mejia Murt.llo, ve
cinos de Tegucigalpa., D. C., preVio entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien · 
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ylrglllo Unneneta R. 

Acuerdo W 401 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep'O
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Carlos Al
berto Alvarado y Emily Luh!e López Ri
vera, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econom1a y 
Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y .Justicia, 

\'frailio Unneneta R. 

Acuenlo N' 402 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\l
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Rafae1 
Morales Torres y Marta Emma Suuo 
Serrano, vecinos de Tegucigalpa. D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Jtcono· 
m.la y Hacienda designe.--comtuúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemaclón y Justicia, 

VlrgUio u........,ta 1L 

Acuerdo w .ws 
Tegucigalpa, D. c.. 13 de febrero de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\l
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6lt de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Felipe San· 

y Hacienda destgne.-Comuniquse. el Diario OticiaJ u .... lt 
~ P~ocare lllalldar -~ O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Juaticia, 

Vlrglllo Unneueta R. 

Acuet'do N' 404 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repll
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jotre Ovtdto 
'Márquez y Lucia Rosario Zavala R., veci· 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el 'Ministerio de Economia y Hacten· 
da designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia. 

VlrgHlo Unneneta R. 

Acuerdo N' 40ts 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero <le 
1971. 

El Presidente CoMtituclonal de la RepG
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUca.ción de edictos para 
contraer matrimonio ClVll, a Gustavo 
Adolfo Hemández y María Ehma Mar
ttnez. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre· 
vto entero de (L 10.00) diez lempiras, en 

. la oficlna que el Ministerio de Economia 
y Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los D~
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgilfo Urmeneta R. 

Acuenlo W 406 

Tegucigalpa, D. c .. 15 de febrero <le 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JOfSé Leonel 
Amador y Rosa Maria Maradiaga, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
•(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econom.la y Hacienda de· 
signe.-Conmnlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach08 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta IL 

s e 11111 aviq coa 
ridad para eYiJar lada • 
donn. ~ 

Acuento N' 4(11 

Tegucigalpa, D. C., U de f.,__ -...... _ 
El Presidente Conat~h~- . 

pública, ~"" dt a a. 
Act1ERDA: 

Dispensar la pubU- de 
contraer matrimonio ciYiJ, odictoo ,.. 
Ventura R. y Maria Ters. • liJgo,¡ .iJ¡< 
vecinos de Teguciga¡pa, D ¿balde Lotoe. 
tero de (L 10.00) diez ~~- • 
ctna que el Ministerio do ~" • 
cienda designe.--Comlllliqueae, J Ha 

O. LOPEZ! 
El Secretario de Éltado en loo Dot¡oo,., 

de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 382 

Tegucigalpa, D. c., a de ft1n1t 0 
1971. 

El Presidente Conatlludor.ai de la ~ 

blica, en oboervanc:ta de lo que • 
el Decreto LegtslaU.U N' 2 de a i 
mayo de 1968. 

ACUE!tDA: 

1~'-Nombrar al ciudadano zu.lllo ~ 
necia · Hemándes, Regidor 1' di k 
Municipalidad de Santa l!ill. ,.. 
tamento de Santa BárWa, 01 IIIOf 

tuctón del ctudadallo - lit 
chez Garcl&. qu1«1 - • i 

desempeño de .... ~ "'" 
haber tornado pooeoióllla olldl 1" 

el COnsejo N.acloD&l de -
ciudadana Bemard& ea.- • ~ 
neda.; y, 

2'--El nombrado p.-ri la ,.. 

de ley previa a la - <11 ': 

sión del cargo ante el ,\lCOIII..,. 
nlclpal de Santa RltB. 0 

• • toP' 
ante el Juez de 1'11 do .... 

--Comurúaue&e. o. L()JIIIl 

El Secretario de EotadO " 101 
11111' 

chos de Gobernaclón Y Jlllftidl. 
\'111110 1)11110111 ' 

.- .. 
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